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Constancia secretarial: Manizales, tres (03) de junio de 2022. A Despacho de la señora Juez informando 

que fueron allegados oficios por las entidades bancarias y de la Dian. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de junio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión intestada de menor 

cuantía de los bienes dejados por el causante Luis Alberto Mejía Palacio interpuesta por 

Luis Eduardo Mejía Palacio y María Judit Mejía Palacio en su calidad de hermanos del 

causante, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00765-00 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, sea lo primero agregar y poner 

en conocimiento la respuesta ofrecidas por la Dian al requerimiento efectuado. 

 

Igualmente, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada 

los oficios allegados por el Banco Bbva, Banco de Occidente, Banco de Bogotá, Banco 

Caja Social, Banco Gnb Sudameris, Banco Davivienda Bancolombia, Banco Agrario de 

Colombia, por medio de los cuales informan lo pertinente a la medida cautelar 

decretada; Se advierte que el Banco Agrario de Colombia informó que fue consignado 

a órdenes del Despacho el valor de $199.492, por cuenta de la medida. 

 

Además, se requiere a la parte solicitante para que realice las gestiones tendientes 

a materializar la medida de embargo decretada sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 100-100922. 

 

Por último, se dispone responder al Banco Davivienda informando que la cuenta 

del Banco Agrario No. 170012041800, que fue informada en el oficio de embargo No. 

674 del 28 de abril de 2021, está a nombre de la Oficina de Ejecución Municipal de 

Manizales, que es la dependencia a la que deben consignarse los recaudos de medidas 

cautelares.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



La providencia se fija en Estado No. 095 del 06/06//2022. evv. 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96d221f0a929d058cc88faab0bee354b980eefbd8814578e90ed22455b627988

Documento generado en 03/06/2022 04:22:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


